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            Auto interlocutorio-requerimiento liquidador y cooperativa-compartir enlace 

Insolvencia de persona natural.  540014003001 2019 00425 00 

 

                En la presente insolvencia promovida por la señora Elsa Yamire Parada Soto c.c. 

60.305.340 se hace necesario disponer los lo siguiente para efectos de proseguir con el trámite ordinario 

del presente asunto. 

 

1. Requerir al liquidador Dr. Javier Antonio Rivera Rivera, para que proceda a dar estricto 

cumplimiento al numeral 3 del proveído del 02 de julio de 2019 que dispuso notificar por aviso a los 

acreedores de la señora, Elsa Yamire Parada Soto, incluidos en la relación definitiva de acreencias 

allegada por el operador de insolvencia, y al cónyuge o compañero permanente, si fuera el caso, acerca 

de la existencia del proceso y para que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional 

donde se convoque a los acreedores de la deudora, a fin de que se hagan parte del proceso. Se le 

advierte que de conformidad al documento obrante (a folio 333 del expediente físico) la Cooperativa de 

servidores públicos y jubilados de Colombia “Coopserp” Colombia asevera ser acreedor de la 

prenombrada deudora.  

Remítase copia de ésta providencia al liquidador por correo institucional. 

 

2. Requerir al liquidador Dr. Javier Antonio Rivera Rivera para que proceda dar estricto 

cumplimiento al numeral 4 del proveído del 02 de julio de 2019 que ordenó al auxiliar de la justicia 

actualizar el inventario valorado de los bienes de la deudora, de conformidad a lo estatuido en el numeral 

3 del artículo 564 y 565 y los numerales 4 y 5 del artículo 444 del C. G del P. 

 

3. Requerir al Gerente de Coopserp para que allegue certificado de existencia y 

representación legal de la entidad cooperativa, así mismo, prueba de la existencia del crédito a cargo de 



la señora Elsa Yamire Parada Soto, y estado actual de la deuda, a efectos de reconocer personería al 

Doctor Juan Pablo Martínez Senegal (ver a folio 334 del expediente físico). Remítase copia de ésta 

providencia a la entidad cooperativa por correo institucional. 

 

4. Informar a la deudora Elsa Yamire Parada Soto, que el proceso de insolvencia 

solamente suspende los procesos ejecutivos, más no los termina, por consiguiente las medidas 

cautelares siguen vigentes hasta tanto se defina el curso de la liquidación promovida a instancia suya.  

 Ello es así, por cuanto en los procesos de éste linaje, el interés individual cede ante el colectivo, 

por ser estos procesos de ejecución universal, los cuales supeditan el pago de los créditos a la prelación 

que fija la ley.  

No en vano el legislador civil en lo concerniente al decreto y efectos de la suspensión los asimila 

a las consecuencias de la interrupción en el inciso 3 del artículo 162 en concordancia con el inciso final 

del artículo 159 ejusdem que dispuso “…Durante la interrupción no correrán los términos y no podrá 

ejecutarse ningún acto procesal, con excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento..” 

 

5. Reiterar el requerimiento al Juzgado 9 Civil Municipal de Cúcuta, conforme a lo 

ordenado en el numeral 2º del auto fechado a febrero 4 de 2020 –fl.312- 

 

6. Remítase copia de ésta providencia a la deudora por correo institucional. 

 

7. Por secretaría ordénese compartir el link de acceso al expediente al liquidador: 

javierriveraabogado@hotmail.com  y a la Cooperativa Coopserp: jurídicobarranquilla@coopserp.com 

Notifíquese y Cúmplase 
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